
 

 

 

Soy Alumno de 
puente/Máquinas

¿Cuando tengo que 
realizar las prácticas?

•Faltan por superar 4 
asignaturas obl.

•Estar en posesión del 
Certificado de 
Formación Básica.

•Estar en posesión del 
Certificado de 
Alumno.

•80% de la totalidad 
de 180 créditos (mín) 
aprobados.

¿Dónde puedo realizar 
mis prácticas?

•Buques civiles.

•Buques escuela 
designados por 
DGMM.

•Otros buques que 
determina FNB.

¿Cómo puedo realizar 
mis prácticas?

•4 meses a bordo de 
un buque (30 ECTS)

Bolsa de prácticas FNB 
(Nuestro  proyecto)

•Prioridad a los 
primeros alumnos 
inscritos.

Adjudicación de 
embarque

•Aceptar la plaza en la 
plataforma online.

•Ponerse en contacto 
con el profesor de 
prácticas.

•Naviera-Alumno

Documentación que 
hay que llevar a bordo

•Libreta Marítima o 
DIM/ Cert. Embarque.

•Reconocimiento 
médico.

•Libro de Registro de 
Formación a Bordo.

•Pasaporte en vigor.

•Vacunación 
reglamentaria

Comienzo de prácticas

•Familiarización

•Cuestionario

•Adaptarse

•Tareas 

•Guardia

•Competencias

•Etc

Finalización de 
prácticas

•Documentación

•Informe

¿Cuándo y cómo soy 
evaluado?

•Estar matriculado

•Documentación

•Memoria final de 
prácticas

Ya las he hecho

•Verificación del 
proceso

Tengo una opción

•Iniciativa propia, 
agencias, contactos...

Elaboración propia del autor 


